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MARIA AUGUSTA VILLALBA MOYA, en mi calidad de Gerente General, de la 
Compañia “TRANSEQUIMAC S. A.”, ante Usted acudo y hago a Usted 
conocer que se han realizado las siguientes TRANSFERENCIAS de acciones: 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (48) CUARENTA Y OCHO 

ACCIONES, de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA 

ACCION; —— 

Cesionario.- PEDRO MANUEL CHIMARRO TANDAYAMO, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 170341197-3. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (47) CUARENTA Y SIETE 
ACCIONES, de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cada una, mismo que transfiere UNA 
ACCION; ——> 
Cesionario.- FRANKLIN REINALDO TAPIA SUAREZ, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 060221148-4. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (46) CUARENTA Y SEIS 
ACCIONES, de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA 
ACCION; —” 
Cesionario.- CRISTIAN RENE VASQUEZ MOROCHO, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 171905063-3. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (45) CUARENTA Y CINCO 
ACCIONES, de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA 

ACCION; A 

Cesionario.- VERÓNICA GETRUDES MEJIA VALLADARES, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 171099816-0. Ecuatoriana. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (44) CUARENTA Y CUATRO 
ACCIONES, de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA 

ACCION; 

 



Cesionario.- LUIS ARMANDO MARCELO JACOME VASCONEZ, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 090100479-6. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (43) CUARENTA Y TRES 

ACCIONES, de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- CARLOS VICENTE TOVAR ACURIO, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 050005551-2. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (42) CUARENTA Y DOS ACCIONES, 

de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que ON 
Cesionario.- JOSE LUIS TUQUERRES TUQUERFKES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171598856-2. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (41) CUARENTA Y UNO ACCIONES, 

de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- ¡VAN PATRICIO CORDOVA HERRERA portador de la cédula de 
ciudadanía No. 170885124-9. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (40) CUARENTA ACCIONES, de un 

valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- RODRIGO ANDRANGO CUZCO, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 170787475-4. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (39) TREINTA Y NUEVE ACCIONES, 

de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 
Cesionario.- ELSA ANDRANGO CUZCO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 170980595-4. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (38) TREINTA Y OCHO ACCIONES, 
de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- SEGUNDO FABIAN ALMEIDA, portaddF de la cédula de ciudadanía 
No. 170781506-2. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (37) TREINTA Y SIETE ACCIONES, 
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de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- MANUEL AUGUSTO VILLALBA MUNOZ, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 170297868-3. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (36) TREINTA Y SEIS ACCIONES, 

de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que Laos — rata 
Cesionario.- FREDDY ROLANDO VELÁSQUEZ PARRA, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 171020236-5. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJÍA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (35) TREINTA Y CINCO ACCIONES, 
de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- FAUSTO ANGEL JACOME VASCONEZ, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 050087998-6. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (34) TREINTA Y CUATRO 

ACCIONES, de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- JUAN CARLOS SANDOVAL SARZOSA, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 100232627-8. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (33) TREINTA Y TRES ACCIONES, 
de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- LUIS FERNANDO GUTIERREZ CRUZ, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171499186-4. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (32) TRAINTA Y DOS ACCIONES, de 

un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una, mismo que CIÓN: 
Cesionario.- HOLMER ORLANDO GUALAVISI QUINCHE, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 171622535-2. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (31) TREINTA Y UNO ACCIONES, de 

un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- MIRIAM SUSANA GUALAVISI QUINCE? portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171249472-1. Ecuatoriano. 

 



Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (30) TREINTA ACCIONES, de un 

valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- SIXTO ANIBAL CARDENAS RAMIREZ, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 170525759-8. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (29) VEINTE Y NUEVE ACCIONES, 
de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- JOSE ANTONIO MEJIA RODRIGUEZ) portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171059230-2. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (28) VEINTE Y OCHO ACCIONES, 
de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- GEOVANNY PATRICIO VASQUEZ MOROCHO, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 171097991-3. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (27) VEINTE Y SIETE ACCIONES, de 

un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- LUIS HERNAN VASQUEZ MOROCHO” portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171100994-2. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (26) VEINTE Y SEIS ACCIONES, de 

un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- JAIME MESIAS BARRERA MEDIAVILLA. ] portador de la cédula de 

ciudadanía No. 170407127-1. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (25) VEINTE Y CINCO ACCIONES, 
de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- LUIS ALFONSO FARINANGO ANDRANGO, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 171331824-2. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (24) VEINTE Y CUATRO ACCIONES, 
de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 
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Cesionario.- SEGUNDO MARIANO MEJIA FLORES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 170166631-3. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (23) VEINTE Y TRES ACCIONES, de 
un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- HERNAN PAEZ RIVERA, portador deta tedula de ciudadanía No. 
171016270-0. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (22) VEINTE Y DOS ACCIONES, de 

un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA ACCION; 

Cesionario.- DELIA MARIA ARIAS QUINCHE “portador de la cédula de 

ciudadanía No. 170458994-2. Ecuatoriano. 

Cedente.- PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 171221632-2, propietario de (21) VEINTE Y UNO ACCIONES, de 

un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una, mismo que transfiere UNA N; 

Cesionario.- BENJAMÍN ALVARADO ROBALLO” portador de la cédula de 
IDENTIDAD No. 171984205-4. COLOMBIANO. 

Por lo que el señor PABLO RIGOBERTO MEJIA VALLADARES, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 171221632-2, queda como propietario de (20) VEINTE 

ACCIONES, de un valor de DIECISÉIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA, cada una. 

Por la atención que se digne en dar a la presente, mis agradecimientos, y, de ante 

mano solicito a Usted se digne en otorgarme tres listados de accionistas, con sus 

nuevos cambios, y, tres de certificado del cumplimientos de obligaciones. 

Por la atenció se digne en dar a la presente, mis agradecimientos. 

pan Nayvartéte Q. Sra. Máriá Augusta VillalbaMoya. 
GERENTE GENERAL 

    

 


